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Asunto: Innovación del PGOU para modificación de usos.

En  relación  con  el  expediente  de  INNOVACIÓN  DEL  PGOU  DE  VILLANUEVA  DE  TAPIA  PARA
MODIFICACIÓN DE USOS DE UN ÁMBITO DE SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER RURAL O NATURAL,
formulado por ese Ayuntamiento, se adjunta y notifica Resolución de Admisión a Trámite de su solicitud de
inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, de acuerdo a lo establecido en la Ley 7/2007, de 9
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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